
OE LOS GASTOSA
LIBERAOóN DE

ARTÍCUIO 68.- Se enteñderá por liberaclón o minist¡ación de para G¿stos a Comprobar, hs solicitados por las
unidader admlnistr$iv¡s para la ejecucién de diverso¡ a t¡avés de Gasto Corriente, e{ lÍmite de autorización

de Basto de lnversión en obra gúblic¿, estará sujeto al
estará sujeto al presupucsto de cada unided eJscutora; en el
Manual de Operación del Gesto de lnversión.

ARTfCUto 69.- La DGpyCp podrá liberar Gastos a Comprober, exista suficienc¡a presupuestal en la partlda exprese.

ARTICU|¡o 70.- La min¡stración rle recursos para Gastos a ', deberá real¡zarseJfled¡ante la Solicitud de Gastos a
ComprotÉr, la cual deberá contener la firma del servldor responsable (Oireútor General Admlnistrativo o
eguivalente), así como la del t¡tular de la unid¡d iesponsable o área facultada para ello en el caso de las eotldades.

En el caso delpago de v¡áticos, éstos, se reginín por las tarifas y que se especifican en el pr€sente Manual,
en función de los costos de hospedaje y alimentación, mismos
de comisión y el lnfurme de act¡v¡dades respecti\ro.

deberán ser invariablemente comprobádos con el oflcio

La tarifa autori¡ada para el pago.de viúticos al personal en foráne¡, se entenderá como el monto máximo por día,
mismas que las Dependenclas y Entidades no deberán rebasar,
uso eficlante de los recursos aprobados para este fin.

y administrando con apego a esta referencia, el

Las comisiones de personal al exterior del :erritorio del estado, reducirse al número estr¡ctamente necesario para la
atención de los asuntos de su competencia, así conru t¿rnl¡iÉn reduelrse los Bestos menores y de ceremonral.

El pago de viáticos no podrá exceder de (5) cinco días por persona comisionada; se exceptúa de esta med¡da elpersonal que realiza funciones de fiscalización, supervisión de
policia estatal ¡nvestigadora, policla estatal de seguridad pública

'as, inspecclón de alcoholes y transpartes, contraloría,
erpo de ayudantía del Gobernador¡l

Cuando por la naturaleza de la¡ funciones de la unidad t¡va que comisione a su personal, se rebasen los 5 días
Justificar ampliamente por escrito y presentar dicha

mensuales establecidos en el párrafo anterior, ello se
Jusüficación al titular de la unidad responsable para que sea él autorice la comisión.

En la comprobación de los gastos
destino y la fecha, con cl objetivo
correspondiente.

con cargo a las partidas de n¡ciongles e ¡nternac¡onales,
de [o comlslón que el traslado y con lo scñalado en

Para los traslados que se realicen via aérea por servidores queda prohibida la adquisición de boletos de prirnem
ctase, clase ejecutiva, clase pr.arnier o sus equivalentes, quedarán obligados e la entrego de talón de pasaJer:o del
boletó correspondiente,

I

Las tartfas máximas autor¡zadas por concepto de viátlcos gasto§ de camino, no podrán ser modiñcadas por las
dependencias y entidades, debiendo aplicarse las señaladas a

debe;án coincidir el
el'boleto de pasaje
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A). TARTFA ESTATAT DE vlÁflCOS

B). TARTFA NACTONAL DE VtÁncos
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TMPORTETN PESO§(S)

SECREI IIRIO

SUBSECRETARIO Y DIRECTOR GENERAL 1,750.00

DlRtifiCrR :.,: -i ';,r,. ,.. s .1,'SSO.OO

SUBDIRECTOR 1.,500.00

IEFE DE I)EPARTAMENTO
-' r "'- -l':' 

-

PERSONAL DE BASE 950.00



c¡. TARTFA DE vrÁncos At EXTRANJERo

D). GASTOS DE CAMTNO
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]I].. ,iMPoRTE 
EN PESos

;l4l

. , 600.00

SUBSECRETARIO Y DIRECTOR GENERAL 500.00

PERSONAL DE BASE 300,00



La ministración de recurso§ pera Ga§tos a comprobar exclufivos para gastos de representación, solo apllca para lospuestos funcionales slguientes: Gobernador del Estad
reali¡arse conformc a lo Siguiente: 

o' SeFretarios' ofldal Mayor y Plocurador General, y deberá

La liberaclón de recursos para ¡astos de representación, deberá realizarse mediante el formato denominado;"Soflcltud de Gastos a comprobar E¡rctusivo p.i. e.rto, J" f;ñ;;ón} 
- "''

El nivel de asfgnación mensual será hasta por veinte mil pefos, con suJeción a la disponibilldad prezupuestal que seconflrme en el presupuesto autoriÉdo a la unidad ferponr.[|. correspondientc;

El ejercicio de reorrcos públicos, con la orientación de gastos de representaclón, deberá circumcribirseeslrictamente ¡l de¡arrollo y cumplimiento de las funcionps fue otorga ta iey órgrni.a del poder E¡ecutivo delEslado de sonor? en el sector centrat, con lectura estricta al puesto tuncional ¿e s¿cr€tar¡o del Ramo, ofidal Mayory de Procurador Gerlerel de Just¡cie;

Pera el qerclc¡o fiscal correspond¡ente, el importe anual a Qrogar por gestos de representacltin, no podrá excederdel monto gue rePr€senta la aslgnación mensual por loi tz nieses ¿et ano. cualquier excedente ¡erárQonsabilidad del titular de la secretarfa, la oficialfa o la Piocuradurfa General de Just¡cía, regún sea el caso;

La liberación y cornprobación de recursos solic¡tados.(gastos a corrprobar), para gastos de represe.¡tación, sesuietará a los plazos y requisitos que señala en lo relat¡vo efte Manuai. negiirando el ejercicio presupuestal en lanaluraleza de gasto 39501, del Clasificador por Objeto del G4sto aplicable; y-

ATfcuto 71'- La comprobacidn de los recursos que se li$eren con fecha cerc8na al c¡erre del ejercicio, estarásujeta a lo que se establezca en las dbposiciones de cierre dq ejercicio que 
"¡¡¡ü1. 

on.¡.1r..

ARICULO 72'- La Oficialía no liberará nuevos recursos p¡rp 6a§to5 a comprobar. cuando el titular de la unldadresponsable y/o el solicitante manEnga saldo vencido pendiente de comprobar ante la slrecclón General deContabilidod Gubernamental o la Sub¡ecretaria conforme dl pl¡¿o establec¡do, salvo cuando se Justifique que elsaldo pendiente correlponde a algún program¡l que no hA sido corcluido, deblendo justiflcarlo ant€ la propiaDirección Genersl de contabil¡dad Gubernamental ó la subsecretaria rago; ,". el caso, qu¡en emitlrá raprocedencia o rlo prooedencia de la justificación de ampliaci{n del plazo.

COMPROBAOóN DE RECURSOS

ARrfculo 73" El titular de la unldad responsable, el Direclor General Administrativo o equ{v¿lenté, asf como elsolicitante de los recursos seráh ros responsabres de ra cqmprobación de ros anticipos oüorgados, en er praroseñalado en el artfculo 75 del preselte Manual.

ARTfcuto 74'- Los recursos cobrados deberán comprobarse por el concepto que les dio origen, ante la DirecciónGeneral de contab¡t¡dad Gubernamental, prev¡a validación o" rrtüenJ-pr.rupr"r,.t por parte de lasub§ecretar¡a, a través del formato correspondlente debiddmente ,.qririt;; .In oo.rran,os comprobatoriosoriginales.

En el caso de las entidades, dicha comprobación se efectuará ante el área facultada para e[o.

ARrhJto 75'- La comprobación de los antlcipos deberá realilarsc en un plazo no mayor e 1s dfas hábihs contadosa partif dé la libcración de k¡s retursos (entrega del cheque). Luando las unidades responsables ysus eJecutoras nopuedan cunplir con este plazo, contarán con un plaro máximo de s dfas hábiles más parii lnformar a través deoflclo a la Dirección General de contabilfdad Gubeinarnental o la subsecretarfa el motivo y establecerán una fechacornpromiso para su comprobación.
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